
SEÑOR NOTARIO: DI 41 COPIAS kilo 

PROTOCOLIZACION 

En el libro de escrituras públicas a su cargo, de acuerdo a lo que dispone el artículo 18 

de la Ley Notarial sírvase protocolizar una acta de nombramiento de representante 

legal del señor ZHANG DAZHI, de la sucursal en Ecuador de la compañía XINJIANG 

GOLDWIND SCIENCE AND TECHNOLOGY CO. LTD., la que está contenida en siete 

fojas originales de acuerdo al documento que presento a Usted para la práctica de fe 

pública. 

NONDODI 

o 

  

- DR. IVAN CARRERA GUTIERREZ. 
ABOGADO 

MAT. 6790 C.A.P. 
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RESOLUCIÓN CORPORATIVA DE 

XINJIANG GOLDWIND SCIENCE AND TECHNOLOGY 
CO., LTD. 

Al día 18 del mes de Julio del 2012 en el 19thKangding Street, Yizhuang BDA, Pekin, 
China: 

Luego de la Junta de Directorio de la' Corporación llevada a cabo en la misma fecha 
arriba indicada y de acuerdo con los estatutos y la política de inversión de la 
compañía Xinjiang GoldwindScience and Technology Co., Ltd.; el Sr. WuGang en su 
calidad y por su cargo de Director Ejecutivo y Presidente de la Junta de Directorio de 
la Corporación, conscientemente aprueba la siguiente resolución corporativa: 

PRIMERO 
Se procede a aceptar la renuncia al cargo de Representante Legal de la sucursal en 
la República del Ecuador presentada en debida forma el 11 de Julio del 2012 por el 
señor Ing. Jorge Arturo Correa' Coronel con cédula de ciudadanía ecuatoriana 
No.0904146214 

SEGUNDO 
Respetando las normas legales de la República del Ecuador, se procede a nombrar 
como Representante Legal de la sucursal en Ecuador al ciudadano chinoque 
responde a los nombres de Zhang Dazhi con pasaporte No. G28917049, 
confiriéndole amplias facultades sin limitación de tiempo, cuantía o actividad para 
que pueda representar a dicha sucursal judicial y extrajudicialmente, contratar, 
demandar, contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídasen virtud 
de la ley, contratos, convenios y otros reconocidos por la ley de Ecuador y las que 
señala el Artículo 45 del Código de Procedimiento Civil. 

“Por lo tanto, se resuelve que la corporación deberá realizar las acciones pertinentes 
para implementar las decisiones arriba acordadas de acuerdo a las leyes del Estado 
y los estatutos de esta corporación, 

   
   

   

  

Los empleac q oyízados a realizar 
a 
7 0: subcontratistas de esta corporación están 

las accione4y cesarias pa a llevar acabo esta resolución cor, 

WUGAÑG 07/18/2012 

Firma del Director Ejecutivo Nombre Fecha 

n2001.02



CERTIFICACIÓN: 
El Secretario de la Corporación certifica que lo establecido arriba es una copia 
verdadera y correcta de la resolución tomada por la Junta del Directorio de la 
Corporación «de-.acuerdo con los estatutos y la política de inversión de Xinjiang 
Goldwind Sciencé ahd Technology Co., Ltd. 

ho LA 

  

MAJINRU 07/18/2012 

  

Nombre Fecha 

s 

Junta de directores de la Corporación Xinjiang Goldwind Science and Technology Co., 
Ltd.
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CORPORATIVE RESOLUTION 
XINJIANG GOLDWIND SCIENCE AND TECHNOLOGY 

CO., LTD. 

NAnroo3 
On July 18%, 2012 in19th Kangding Street, Yizhuang BDA, Beijing, China: 

After the Meeting of Directors of the Corporation conducted on the date indicated 
above and in accordance with the statutes and the investment policy of the company 
Xinjiang Goldwind Science and Technology Co., Ltd.; Mr. Wu Gang in his quality and 
his position of Executive Director and President of the Board of Directors of the 
Corporation, consciously approve the following corporative resolution: 

FIRST — * 
We proceed to accept the resignation of Legal Representative of the branch in the 
Republic of Ecuador duly filed on July 11, 2012 by Mr. Jorge Arturo Correa Coronel 
with Ecuadorian citizenship documentNo.0904146214. 

SECOND 
Respecting the laws of the Republic of Ecuador, proceed to appoint as legal 
representative of the branch in Ecuador to the Chinese citizen with name Zhang 
Dazhi and with passport No. G28917049, conferring extensive powers without time 

limit, quantity or activity so he can represent the branch judicially and extrajudicial, 
sign contracts, claim, answer demands and fulfill the obligations under the law, from 
contracts and agreements and other legally recognized documents in Ecuador and 
those indicated in Article 45 of the Civil Procedure Code. 

Therefore, we resolve that the corporation will take the necessary actions to 
implement the decisions agreed on above according to state laws and statutes of this 

corporatidiz TSG OC TIRANA O     pao 7 A oe 

Employeegía IDESAROS táttors of this corporation are authorized t 

necessaryia A néthis corporate resolution. 

    
WU GANG 07/18/2012 

    

Signature of Executive Director Name Date



  

CERTIFICATION: 
The Secretary of the Corporation certifies that set out above is a true and correct 

copy of the resolution taken by the Board of Directors of the Corporation in 
accordance with the, statutes and the investment policy of Xinjiang Goldwind 
Science and Technólógy Co., Ltd. 

7 . 1 - a 

     

MAJINRU 07/18/2012 
qe 

Signature of Secretary Name Date 

Board of Directors of the Corporation Xinjiang Goldwind Science and Technology Co., 
Ltd. 
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/ ACTA NOTARIAL 

(2012) J.F.Y.W.J.Z.Zi N.? 7170 

Solicitante: XINJIANG GOLDWIND SCIENCE AND TECHNOLOGY CO., 

LTD. Domicilio: N.> 107, Calle de Shanghai, Zona de Desarrollo Económico y Té 

cnico, Ciudad de Urumgi, Región Autónoma Uigur de Xinjiang. * 

Representante Legal: WU GANG, de sexo masculino, nacido el 2 de octubre de 

1958, DNI.N.” 650104195810021618. 

Contenido notarial: sello, firma. 

Se certifica por la presente que son verídicos el sello de la XINJIANG 

GOLDWIND SCIENCE AND TECHNOLOGY CO., LTD. estampado y la firma del 

representante legal WU GANG en el documento antecedente. 

Notaría Fangyuan del Municipio de Beijing, 

República Popular China 

Notario: Ye Huanjiang 

El 30 de octubre de 2012 

tE



- 

A 

N¿ND0C5 

    Zo. EA OCA EA EN RA AGE 
ARA CR) 

  

46004 
> E 

HI a) mm 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BENING y 

  

República del Ecuador . 
o 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 736 / 2012 

*. Quien suscribe, MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la 
ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de FEI WANG, 1ER. SEC. DPTO. 
LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que 

SS te Consulado, por lo tanto" certifico que es auténtica, a fin de que el 
en de lica en el Ecuador. l        

    

   
  

   

  

Le £. MIGUEL VASCO VITERI 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: $50,00.. ,: 

   



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición escrita del doctor IVAN 

CARRERA GUTIERREZ, abogado con matrícula profesional número seis mil 

setecientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el 

registro de escrituras públicas a mi cargo, EL ACTA DE NOMBRAMIENTO DE 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SEÑOR ZHANG DAZHI, DE LA 
SUCURSAL EN ECUADOR DE LA COMPAÑÍA XINJIANG GOLDWIND 

SCIENCE AND TECHNOLOGY CO. LTD., que en siete fojas últiles antecede 

más la petición del abogado. Quito, veintiocho de noviembre del dos mil doce.- 
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“DR. FABIÁN E. SOLANO P. E 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TE 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, veintiocho de novi 

(t



«..Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 271 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RA. 
A 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6319 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/03/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1016 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

G28917049 DAZH!ZHANG | Quito APODERADO No 

Determinado         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
CONTRATO: / 

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ 28/11/2012 
OTRO: 

NOTARÍA/JUZGADO: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 
CANTÓN: QUITO 
N*. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ | RESOLUCIÓN: SC.1),DJICPTE.Q.13.0614 

. OFICIO JUICIO: 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
PLAZO: o 0 - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: XINJJANG GOLDWIND SCIENCE 8: TECHNOLOGY CO. 

LTD 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO         

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  

REVOCATORIA DE PODER DISPUESTA EN RELACION AL SEÑOR JORGE ARTUIRO CORREA 

CORONEL, S£ TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 3108 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2011.- :     

N    
N- 
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«Registro Mercantil de Quito. 

  

    
  

  

/ / 
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cannr09 
. CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

o” y | PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO y 

. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
UN NORMATIVA VIGENTE. _ 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A pz gets DE Mago DE 2013 , 
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